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CONSIDERANDO:

Que, es necesa¡io acredita¡ a los nuevos responsables del manejo de las
Cuentas Bancarias de la Unidad Ejecuto¡a 300089 - Municipalidad Distrital de
Independencia, conforme se dispone en el Informe N" 000903-2022-
MDI/GAyF/SGT, de fecha 26 de septiembre de2022, emitida por la Sub Gerente
de Tesorería:

Que, en ese sentido, corresponde que se emita la resolución de acreditación
correspondiente, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
de Municipalidades - Ley N" 27972, con las visas de los órganos de Secretaría
General, Asesoria Juridica, Administración y Finanzas, y la Gerencia Municipal;

E RESUELVE:

TÍCUIO .- APROBAR el reporte "ANEXO DE RESPONSABLES DEL

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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Independencia, 28 de septiembre de 2022.
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MANUO DE CUENTAS BANCARIAS', que detalla a los oUJ:yos -re-sponsables
titulares y suplentes designados para el manejo de las Cuentas Bancarias d.e la
Unidad Ejecutora 3OOO89 - Municipalidad Distrital de Independencia,
dcjándose sin efecto a partir de la fecha de la presente disposición, Ia Resolución
de Alcaldia N' 2O8-2O22-MDI, de fecha 22 de jttlio de 2022; el mismo que se
adjunta a Ia presente resolución.
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